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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 07 de diciembre de 2021.  Al despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a la entrevista realizada por el Asistente Social de este Despacho 

a la señora CLAUDIA STELLA VACA CARRIÓN, donde se determina en el ítem de 

concepto y recomendaciones que la señora Claudia Stella no puede ser notificada 

ni puede entender el auto que admitió la demanda, tampoco está en capacidad de 

oponerse o no a la adjudicación judicial que se pretende, por ende, y con el fin de 

continuar con el trámite que corresponda, se requiere a la parte actora para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto que admite la demanda de fecha 8 de octubre 

de 2021, respecto a lo siguiente: 

 

Acreditar la notificación personal de la señora MIRIAM AURORA HERNÁNDEZ, 

quien aparece identificada como persona de apoyo en la demanda. 

 

Y aportar necesariamente como lo establece el Artículo 33 de la Ley 1996 de 2019 

la valoración de apoyos que puede ser realizada en entidades públicas y privadas 

indicadas en el artículo 11 de la ley 1996 de 2019, donde se concluya que la señora 

CLAUDIA STELLA VACA CARRIÒN se encuentra absolutamente imposibilitada 

para expresar su voluntad por cualquier medio de comunicación posible. 

 

Respecto a lo anterior se le informa que la Gerencia del Adulto Mayor y Personas 

con Discapacidad de la Gobernación del Departamento del Meta ya está prestando 

el servicio de valoración de apoyos, como se ha informado para otros procesos. 

. 

N O T I F Í Q U E S E 

   
              OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 
 

 
 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 002 del 17 de enero 

de 2022 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 


